
GOBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLICA SANCIóN QUE INDICA

REs. EXENTA N" r-228, c ü o 9F J

PUERTO MONTT, 09 OCI. 20fl9
HOY SE RESOLVTO LO QUE SIGUE:

VISTOS:

a) Lo informado por la Gobernación Provincial  de Llanquihue, a t ravés de
Ord. No 780, de fecha 25 de sept iembre del  2OO9, en el  que adjunta
Declaración Jurada de la extranjera María Inés CHIMBOR ALFARO,
de nac iona l idad peruana;

b) Lo dispuesto en el  ar t ículo 7L del  D.L.  1094 de 1975 y art ículo 148 del
D.S. 597, de LgB4, del  Minister io del  Inter ior ;

RESUELVO:

AMONESTESE por escr i to a la extranjera María Inés CHIMBOR
ALFARO, de nacional idad peruana, nacida el  22.04.1952, Pasaporte No
46L2899,  ingresó a l  pa ís  e l  03 .06 .2009,  domic i l iada  en  San Ignac io  No
669, Pobl .  Modelo,  comuna de Puerto Montt .

La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

La extranjera señalada precedentemente dispone del  p lazo de 15
(qu ince)  d ías  para  regu la r izar  su  s i tuac ión  o  abandonar  e l  pa ís .

Not i f íquese a la afectada por la Pol icía de Invest igaciones de Chi le.

ANóTESE Y coMuNÍeu¡se.

NDENTE REGI

INTENDENCIA REGION DE LOS LAGOS
imz.
DISTRIBUCION:
1,-  Depto.  de Extranjería Minister io del  Inter ior .
2 . -  Gobernac ión  Prov inc ia l  de  L lanqu ihue.
3.-  Pol icía de Invest igaciones de Puerto Montt .  . ,
4.-  Arch. Depto.  Jurídico Intendencia Regional . , , /
5.-  Arch. Of,  de Partes Intendencia Regional .
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CARDENAS INOSTROZA
ASESOR JURTDTCO (S)


